
Juzgado Tercero de Ejecución Civil del circuito  
Dirección: carrera 50 Nº 51-23 of. 304 edificio Mariscal Sucre 

Tel: 251 18 13 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado  05001 31 03 011 2017 00109 00  

Demandante 

Incidentista:  

Héctor de J. Trespalacios Chica  

Alfredo Alzate Ramírez  

Demandado:  Inversiones Garzón Herrera y Cía. S.C.S 

Decisión 
Admite incidente de regulación de 

honorarios y corre traslado  

AI.   122V   (037)                                              5 

 

 

Se admite el incidente de regulación de honorarios presentado por el 

abogado ALFREDO ALZATE RAMÍREZ, en contra del señor Héctor de J. 

Trespalacios Chica.   

 

El Juzgado corre traslado a la parte demandante, del escrito de 

regulación de honorarios, por el término de tres (3) días, conforme lo prevé 

el inc. 2º del artículo 129 en concordancia con el inc. 2º del artículo 76, 

ambas normas del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 

 


